
PLANTILLA DE MORELL (TARRAGONA)

 La Empresa, durante la vigencia del presente Convenio, se 
compromete a realizar un estudio de la plantilla del centro de 
trabajo de Morell (Tarragona), con el fin dé implantar el sis
tema del quinto hombre en aquellos puestos en que sea ne
cesario.

FORMACION

La Empresa organizará, a través del P. P. O. u otro Orga
nismo, cursos de formación profesional para conseguir una me
jor preparación de sus hombres.

CONJUNTO DE LAS NORMAS DEL CONVENIO

Él contenido del presente Convenio constituye un todo orgá
nico, de tal forma que de no aprobarse alguna norma del mismo 
por la Dirección General de Trabajo, que cualquiera de las 
partes considere esencial, quedará sin efecto lo pactado, de
biendo ser examinado de nuevo su contenido por la Comisión 
Deliberadora.

Tabla de retribuciones mínimas 

1 de enero de 1979

Nivel Mes Día Categorías

i 85.800 2.860 Director.
2 ' 74.040 2.468 Subdirector.
3 64.230 2.141 Técnico Jefe.
4 59.790 1.993 Técnico Superior.

Jefe Proceso de Datos.
Jefe administrativo de primera.

5 55.710 1.857 Técnico Medio.
Analista de Proceso de Datos.
Jefe de Explotación.
Jefe administrativo de segunda.

6 52.020 1.734 Ayudante Técnico.
Programador de Ordenador.
Jefe administrativo de segunda. 
Delineante Proyectista.

7 48.690 1.623 Contramaestre.
Programador Máquinas Auxiliares. 
Operador de Ordenador.
Oficial administrativo de primera. 
Delineante.

8 45.830 1.521 Encargado.
Operador de Ordenador.
Oficial administrativo de segunda. 
Delineante.

9 43.350 1.445 Capataz.
Oficial primera de Oficio MC.

10 41.370 1.379 Analista de primera.
Auxiliar administrativo.
Calcador.
Auxiliar técnico de Oficina. 
Almacenero.
Oficial primera de Oficio.

11 39.510 1.317 Analista de segunda.
Auxiliar administrativo.
Calcador.
Auxiliar técnico de Oficina. 
Almacenero.
Guarda Jurado.
Oficial segunda de Oficio.

12 37.740 1.258 Auxiliar de Laboratorio.
Auxiliar administrativo.
Calcador.
Auxiliar técnico de Oficina. 
Almacenero.
Guarda Vigilante.
Ordenanza (más de cinco años). 
Oficial tercera de Oficio.
Ayudante (más de cinco años).

13 36.840 1 228 Ordenanza.
Ayudante.

14 36.000 1.200 Mozo de Almacén.
Peón.

15  33.000 1.100 Aprendiz cuarto año.
16 29 940 996 Aprendiz tercer año, Botones 10/17.
17 26.970 899 Aprendiz segundo año, Botones 14/15
18 24.060 802 Aprendiz primer año.

19970 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo in
terprovincial de Empresa para el Banco Hipoteca
rio de España y su personal.

Visto el Convenio Colectivo interprovincial de Empresa para 
el Banco Hipotecario de España, y

Resultando que con escrito de fecha 11 de julio actual, el Se
cretario general de la Empresa mencionada ha remitido el tex
to del Convenio, suscrito por las representaciones de la Empresa 
y de los trabajadores, el 28 de junio anterior, acompañando el 
ácta de otorgamiento y la información estadística general, da
tos salariales y distribución del incremento de retribuciones;

Resultando que sometido el texto del Convenio a la considera
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, por tratarse de Empresa pública, dicho alto Organis
mo ha autorizado su homologación en su reunión de la misma 
fecha, 11 de julio de 1979;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colec
tivo en orden a su homologación, asi como para disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en el 
artículo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 
el 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que el citado Convenio Colectivo se ajusta a los 
preceptos reguladores contenidos en la Ley y Orden antes cita
das, que no se observa en éil violación a norma alguna de de
recho necesario y que la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Éconómicos le ha prestado su conformidad, por lo 
que se estima procedente su homologación.

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero—Homologar el Convenio Colectivo interprovincial de 
Empresa para el Banco Hipotecario' de España, suscrito por 
las partes el 28 de junio de 1979.

Segundo.—Que se notifique esta Resolución a las representa
ciones de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión De
liberadora haciéndoles saber que, de acuerdo con el artícu
lo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no 
cabe recurso contra la misma en vía administrativa.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 13 de julio de 1979:—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BANCO 
HIPOTECARIO DE ESPAÑA DURANTE 1979

Vigencia

1. El presente Convenio Colectivo regirá desde el 1 de enero 
de 1979 al 31 de diciembre del mismo año.

Determinación de la masa salarial 1978 y sus incrementos 
en 1979

2. La masa salarial bruta durante 1978, calculada sobre 
477 empleados del Banco Hipotecario de España en activo en 
dicho año, se cifra en'889.027.992 pesetas, y comprende todos los 
conceptos retributivos que se detallan en el anexo 1.

3. Se conviene para 1979 un crecimiento sobre la masa sa
larial bruta de 1978 del 11 por loo, esto es 97.793.079 pesetas, 
que se distribuirá del modo que se indica en los pactos si
guientes.

4. De dicha cifra global de aumento se destina la cantidad 
de 3.009.574 pesetas, a cubrir los mayores costes previsibles du
rante 1979 por antigüedad y ascensos.

Igualmente se destina la cantidad de 9.587.010 pesetas, para 
incrementar en su 11 por 100 los conceptos retributivos ya exis
tentes de asignación vivienda, economato y bolsa de vacaciones.

Asimismo se dedicarán 0.368.243 pesetas, equivalente al 11 por 
100 del Fondo al que se hace referencia en el número 19 del 
anexo 1, a incrementar la cantidad lineal creada como concep
to retributivo en 1978, habida cuenta del carácter lineal de la 
partida que genera dicho aumento.

Finalmente, se destinarán 9.709.871 pesetas, a la incorpora
ción al sueldo base a todos los efectos de la última partida adi
cionada al concepto retributivo lineal de 1978 a que antes se ha 
hecho referencia.

5. La cifra de 69.118.381 pesetas, resultante de detraer de 
los 97.793.079 pesetas en que se ha establecido el crecimiento de 
la masa para 1979 las cuatro partidas con destino especifico 
enumeradas en el punto 4, se dividirá entre la suma de los 
conceptos retributivos de la masa, que a continuación se indican, 
para hallar el coeficiente de aumento aplicable a estos mismos 
conceptos.

Dichos conceptos son: sueldo base, trienios, gratificaciones 
computables, gratificaciones no computables, lineal, desgrava- 
ción. premio de permanencia, plus ordenanzas y mecánicos, 
emolumentos complementarios titulados, gratificaciones auxilia-
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res y ordenanzas, quebranto de moneda, ayuda escolar, fondo de 
atenciones sociales, devolución cuota obrera de la Seguridad 
Social, paga extraordinaria sucursales, días festivos, dietas, gra
tificación mecánicos conductores, remuneración personal direc
tivo, pagas de supervivencia, remanente previsión convenio 1978 
y sil importe global ascendió en 1978 a 685.0l8.642 pesetas, 
según figura en el anexo 1.

Por consiguiente, hechas las operaciones indicadas en los 
párrafos precedentes, se establece en un 10,09 por 100 el aumen
to proporcional para los conceptos retributivos mencionados.

Retribuciones durante 1979

6. Se incrementa el sueldo base de todos los. empleados en 
la cantidad de 39.568 pesetas, anuales en las que se verá redu
cida la cantidad lineal que actualmente percibían.

La antigüedad y demás complementos que vienen determina
dos en función del sueldo base quedarán modificados en la 
cuantía que proceda.

7. Se incrementa la cantidad lineal que desde 1978 figura
como concepto retributivo de todos los empleados en 13.351 pe
setas anuales.  

8. Los conceptos de bolsa de vacaciones, economato y asig
nación vivienda se inorementan en un ll por 100.

El empleado que así lo prefiera podrá canjear, en el plazo 
de diez días, por su importe correspondiente en efectivo los 
vales de economato que le sean entregados.

9. Se incrementan en un 10.09 por 100, los conceptos retri
butivos enumerados en el párrafo segundo del punto 5, sobre su 
importe antes de las modificaciones que introduce el presente 
convenio en sus puntos 6 y 7.

Aunque el concepto retributivo «quebranto de moneda» se 
incrementa en el mismo porcentaje del 10.09 por 100, este 
aumento sólo se distribuirá entre los auxiliares que estén a 
cargo habitualmente del manejo físico de dinero en efectivo.

10. En lo sucesivo el concepto retributivo de «Vales de Com
pensación de Impuestos», se denominará simplemente «Vales» 
manteniendo su forma, importe y fecha de entrega.

De igual modo que se ha establecido para los vales de 
economato, el empleado podrá canjear estos vales por su im
porte efectivo en el plazo de diez días a contar desde su entrega.

Mejoras de carácter social

11. Podrán presentarse a los concursos oposiciones que se 
convoquen para cubrir por dicho turno plazas de Oficiales ad-. 
ministrativos cuantos ostenten la categoría de Auxiliares en 
cualquier especialidad, y tengan una antigüedad en la Empresa 
de, al menos, tres años.

12. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1982 para los 
empleados actualmente en el Banco la no exigencia del título 
de Bachiller Superior o de Grado Medio para presentarse a 
concursos-oposiciones de Oficiales técnicos.

13. En el caso de que no existieran Oficiales técnicos con 
antigüedad en la escala superior a veinte años que accedan a 
cubrir plazas de Jefes de Negociado en sucursáles, la Empresa 
podrá designar para esas plazas a Oficiales técnicos que no 
tengan cubierta dicha antigüedad, si bien deberá proceder a la 
selección siguiendo en lo posible el orden en dicha categoría.

14. Las vacantes de Oficiales administrativos que no se 
cubrieran por el turno de concurso-oposición, según lo estable
cido en el convenio de 1973/74, se cubrirán por el turno de
antigüedad.

15. Cada vez que se convoquen concursos-oposiciones restrin
gidos para cubrir plazas de cualquier categoría del Banco, 
se procederá por la Escuela de Formación a impartir cursi
llos teórico-prácticos de preparación, de acuerdo con lo esta
blecido al respecto con carácter complementario en el anexo 2.

16. Se define la categoría de «Ayudantes de Servicio» previs
ta en la plantilla del Banco como «aquellos empleados que se 
dedican a operaciones elementales administrativas, y en gene
ral, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina 
y archivo. Dentro de esta cátegoria se incluyen. Encargados 
de máquinas de reproducción de documentos o de aquellas 
otras que sirvan de ayuda al trabajo administrativo y los que 
realicen tareas de almacén, archivo ...».

Las plazas de esta categoría se cubrirán necesariamente por 
concurso de méritos entre ej personal subalterno.

El coeficiente aplicable a la misma será el de 0,43 por 100 
y los que a ella accedan perderán el complemento de mayor 
antigüedad de 10 años que pudiera corresponderles, pero conser
varán el plus de ordenanzas.

No será obligatorio para esta categoría el uso de uniforme, 
aunque si lo desean se les facilitará sin distintivos, sin que 
en ningún caso sean canjeables por su importe en efectivo.

17. Se modifica la distribución de enseñanzas entre los gru
pos a efectos de la ayuda escolar, de modo que se incluyan en 
el grupo C los estudios de BUP.

Asimismo las asignaciones para cada uno de los grupos 
quedan cifradas en las siguientes cantidades.

Grupo A, 23.600. pesetas.
Grupo B: 29.050 pesetas.
Grupo C, 34.320 pesetas.
Grupo D, 36.048 pesetas.

"La ayuda a subnormales y educación especial se incrementa 
en el 10,09 por 100.

18. Se crea una Comisión de carácter paritario cuyos com
ponentes serán designados respectivamente por .el Consejo de 
Administración y el Comité de Empresa, a fin de que redacte 
un nuevo Reglamento de Trabajo para el Banco que actualice, 
por vía de Convenio, la Reglamentación de Trabajo de 1948, el 
Reglamento de Régimen Interior y la restante normativa deriva
da de la convención colectiva.

Terminados los trabajos de la Comisión, el texto redactado' 
se elevará a la Comisión Negociadora del Convenio para que, 
mediante el procedimiento legalmente previsto, se proceda a su 
aprobación y posterior homologación. Dada la transcendencia 
que para toda la normativa laboral ha de tener el proyectado 
Estatuto del Trabajador, se demora cualquier acuerdo sobre este 
punto a la promulgación formal de aquél.

DISPOSICIONES FINALES

Primer^,.—Todas las cláusulas' de este Convenio constituyen 
una unidad orgánica por lo que carecerá cada una de ellas de 
valor si el Convenio no fuera homologado en su totalidad por 
la autoridad laboral competente.

Segunda*—En el caso de que el Gobierno, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 3.“ del Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, proceda a la revisión del cri
terio de referencia para el crecimiento de la masa salarial esta
blecido en dicha disposición, las condiciones fijadas en este Con
venio se modificarán en la forma y cuantía- que el Gobierno 
establezca.

Tercera.—En el caso de que por cualquier circunstancia se 
produjesen remanentes o en las previsiones hechas sobre mayor 
antigüedad y ascensos o en las correspondientes a las cuotas 
obreras de la Seguridad Social, se procederá a distribuir el 
saldó que resulta de ambos conceptos de forma directamente 
proporcional, del mismo modo que se ha establecido en el 
punto, 9.

Cuarta.—La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo 11 
de la vigente Ley de Convenios Colectivos estará constituida 
por cuatro representantes de cada una de las partes, miembros 
todos de la Comisión Deliberadores del presente Convenio, cuyos 
nombres son los siguientes.

Por la representación económica,

Don Avelino López Alvarez.
Don Carlos Llari de Sangenis Seix.
Don Carlos Merino Vázquez. 
 Don Enrique Albert Bonmatí.

Pór la representación social:

Don Isidro Jarabo Saiz.
Don Félix Víctor López Palomero.
Don José Antonio López Expósito.
Don Manuel Herranz Montero.

Quinta.—En lo no previsto en el presente Convenio seguirán 
siendo de aplicación las normas (incluso las adicionales) conteni
das en los anteriores.

Sexta.—En. el caso de que por cualquier circunstancia el 
presente Convenio no fuera homologado en tiempo oportuno 
para proceder a su denuncia, ésta se considerará automática.

MANIFESTACIONES ADICIONALES

Primera.—El Cómité de Empresa se reserva cuantos dere
chos puedan corresponderle, en la representación que ostenta, 
para solicitar en cualquier momento y por el procedimiento que 
estime adecuado, la inaplicación de la comunicación H-46 del 
I. C. O. de fecha 18 de diciembre de 1978, al no haber llegado 
a un’ acuerdo con la Empresa, ratificándose en su escrito de 
fecha 13 de enero de 1979 y sucesivos, este Comité considera 
que la aplicación unilateral de la referida circular conduce a un 
incumplimiento de los Convenios vigentes.

Segunda.—Igualmente el Comité considera irrenunciable cual
quier derecho anteriormente adquirido por los empleados del 
Banco Hipotecario de España, respecto de los cuales haya ini
ciado o no procedimiento judicial para su reconocimiento y. en 
consecuencia, a cualquier sentencia que los Tribunales compe
tentes puedan dictar en reconocimiento de los citados de
rechos. .

Tercera.—Dada, la somilitud existente en la relación laboral 
de los empleados de las Entidades oficiales de Crédito, el Comi
té considera que se debe incluir en este Convenio cualquier 
mejora no incluida en el mismo, que obtenga parte o la tota
lidad de los empleados de las restantes Entidades oficiales de 
Crédito.

La Empresa por su parte quiere hacer constar que los tres 
párrafos anteriores constituyen manifestaciones de una de las 
partes negociadoras, la representación social, de las que no 
participa y no son aceptabas por ella Su incorporación a este 
Convenio se hace a título exclusivamente informativo.

No obstante lo exjruesto por la Empresa, el Comité se reafir
ma íntegramente en sus manifestaciones anteriores.
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ANEXO 1. MASA SALARIAL 1978 

Conceptos

- . Pesetas

1. "Sueldos en 14 pagas ................................... . ... 302.628.660
2. ' Trienios en 14 pagas .............  ............................. 124.728.844

Gratificaciones computables 14 pagas:

3. —Devengan trienio ........ ........... ........ ......... 1.888.827
4. — No devengan trienio ...................  ............. 4.658.375

Gratificaciones no computables 14 pagas:

5. — Computan en desgravación ..................  ....... 1.542.239
6. — Residencia Canarias ... ................................... 3.764.877
7. — Lineal ............................................................. ... 62.784.331

Total remuneraciones .......  ... ............. 501.996.153

Complementos:

8. — Asignación vivienda .............. ........  ........ ... 53.446.609
9. — Desgravación de costos ............................. 44.223.905

10. — Premio de permanencia.................................. 6.680.794
11. — Plus Ordenanzas y Mecánicos  ... ... ... ... 3.686.101
12. — Emolumentos complementarios titulados ... 10.347.474
13. — Gratificación Auxiliares y Ordenanzas ....... 2.991.118
14. Quebranto de moneda .............................. .. 639.968

Beneficios de carácter social:

15. — Ayuda escolar .................... ... .................. .. 22.725.487
16. — Fondo Atenciones Sociales ... ... ... ............. 6.633.478
17. — Bolsa de vacaciones ......................... ... ........ 18.076.920
18. — Economato ........................................... .............. 15.631.117
19. — Fondo Productividad Suspensión Plantilla. 57.893.119
20. — Compensación de impuestos ........................ 7.860.840
21. — Devolución cuota obrera Seguridad Social.. 14.099.718
22. —Paga extraordinaria sucursales ........ ... ... 5.996.790
23. — Días festivos ............................................. ........ 8.469.623
24. — Horas extraordinarias — ... ......................... 50.981.457
25. — Dietas ........ — ......................... ....................... 3.522.474
28. — Gratificación Mecánicos-Conductores ........ 550.069
27. — Remuneración personal directivo ............... 17.652.115
28. — Pagas de supervivencia ............................ . ... 16.136.190
29. — Seguño de Accidentes ... ... ........ .................. 119.288
30. — Remanente previsión Convenio 1978 ............. 18.667.185

889.027,992

ANEXO 2 AL CONVENIO COLECTIVO DE 1979

Una vez convocadas las plazas vacantes en cualquiera de 
las distintas categorías que forman la plantilla del Banco, para 
cubrirse por el sistema de concurso y en el plazo de un mes 
como máximo, el Banco procederá a la puesta en funciona
miento de cursillos teórico-prácticos, impartidos dentro del ám
bito de la Escuela de Formación.

Tanto la designación como el nombramiento de profesorado 
corresponderá al Consejo Rector de la misma, teniendo en 
cuenta las solicitudes presentadas al efecto.

La asistencia a los cursillos será voluntaria.
La duración de los mismos será fijada teniendo en cuenta 

el programa de la convocatoria, no pudiendo ser inferior a diez 
semanas, ni superior a cuatro meses.

El Banco dotará de los medios necesarios, tanto materiales 
como económicos, para llevar a cabo el funcionamiento de los 
mismos.

Con el fin de dar continuidad a la labor impartida en los 
cursos, al menos un miembro del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso será componente del profesorado del cursillo im
partido al efecto.

Los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo 
durante el cursillo y el nivel de aprovechamiento en el mismo, 
será determinado para el cómputo final de la oposición, en 
un 40 por 100.

El otro 80 por 100 vendrá dado por el resultado de las pruebas 
de que conste la fase de ejercicios obligatorios del concurso, con 
arreglo a las bases de la convocatoria.

En el caso de opositores que no deseen tomar parte en los 
cursillos, 5d puntuación dependerá exclusivamente del resultado 
de las pruebas obligatorias del concurso en cuestión.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19971 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se incluve 
a la Empresa «Azimut, S. A.», en el Registro de 
Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial.

limo. Sr.: Como resultado del; expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresás Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Azimut, 
Sociedad Anónima», en la Sección Especial de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Romeu Fleta.

Timo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

19972 ORDEN de 2 de julio de 1979 por la que se incluye 
a la Empresa «F. Pla, Estudios y Proyectos Mi
neros, S. A.», en el Registro de Empresas Consul
toras y de Ingeniería Industrial.

limo Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología, 

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «F. Pía, 
Estudios y Proyectos Mineros, S. .A.», en la Sección Especial 
de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española, grupo B. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. < 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Romeu Fleta.

limo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

19973 RESOLUCION de la Dirección General de la «Ener
gía por la que se autoriza a la Empresa Nacional 
del Gas, S. A.» (ENAGAS), la construcción de las 
instalaciones correspondientes al tramo de la red 
de gasoductos para la conducción de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, situado 
 en la provincia de Castellón y comprendido entre 
el término municipal de Villarreal de los Infantes 
(punto de ubicación de la válvula 15.09) y el lími- 
te con la provincia de Valencia, término municipal 
de Almenara.

Por Orden, del Ministerio de Industria de 11 de noviembre 
de 1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», 
concesión administrativa para la construcción de una red de 
gasoductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, 
Valencia y Vascongadas. ;

En la condición segunda de la mencionada Orden se indi
ca que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de dicha Orden, la 
-«Empresa Nacional del| Gas, S.A.», deberá solicitar deN esta 
Dirección General la autorización para el montaje de las ins
talaciones, presentando un proyecto detallado de las mismas.

Por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1977 se otorgó 
a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», una prórroga de seis 
meses sobre el plazo establecido en la citada condición se
gunda, para presentar la solicitud de autorización administra
tiva de las instalaciones correspondientes a las provincias 
Castellón, Valencia, Guipúzcoa, Vizcaya, Burgos, Logroño y 
Alava.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», ha solicitado en plazo 
autorización administrativa de las instalaciones a realizar en 
la provincia de Castellón, relativas-'a la mencionada red de. 
gasoductos para la conducción-de gas natural entre Barcelona, 
Valencia y Vascongadas, Con fecha 25 de enero de 1979 la 
citada Empresa ha solicitado modificación del trazado objeto 
de la concesión administrativa otorgada por Orden ministerial 
de 11 de noviembre de 1976, en ei “subtramo Villarreal de los 
Iridies-Almenara, en la provincia de Castellón, y ol mismo 
tiempo autorización administrativa para las instalaciones co
rrespondientes.


